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Ecos d* la  capital
El porvenir de Granada.

No hay que hacerse ilusiones. Si Granada 
y sus hijos no hacen un esfuerzo que por lo 
extraordinario sobrepuje á cuanto pueda es
perarse, el horizonte que se presenta para esta 
hermosa y tan desgraciada ciudad, sultana 
de occidente, como dicia un poeta, no puede 
ser mas oscuro; tal es la densidad de los oela- 
jes, ó mejor, nubarrones que le cubren.

La apatía de unos, la indiferencia de otros, 
el abandono de muchos y la idea de medro 
en algunos: todos han contribuido á su des
gracia, trayéndola al estado de postración y 
decaimiento en qu9 hoy se encuentra.

Los primeros responsables de este estado 
son todos los granadinos, que sometidos á los 
gobiernos han visto ocupar los primeros pues - 
tos hombres ineptos, sin iniciativa, sin genio 
emprendedor que aun agotando los recursos 
de la ciudad le diesen elementos para desar
rollar las fuerzas vivas del país, y con ellos 
los medios de sacar de nuestro suelo el mayor 
número de elementos de vida.

Granada cuenta como primera fuente con 
su agricultura y debe en primer término au
menta su riqueza por todos los medios ima
ginables. El ramio, el tabaco, el algodón y la 
infinidad de plantas ya textiles ya zacari- 
nas que pueden producirse en nuestro suelo 
con ventaja, quizá, en calidad y cantidad á 
otros países: todas deben ensayarse, y si la 
prueba responde á los deseos, comenzar su la
bor en grande escala, para que estos nuevos 
frutos den lugar 4 nuevas industrias.

Ante todo oreo inútil decir que se necesi
tan medios de comunicación y de trasporte, 
porque sin abrir grandes arterias, por las que 
pueda hacerse el tráfico, es inútil dar paso 
alguno, y pudiendo poner en práctrica y apro
vechar los adelantos de la ciencia en los me
dios de comunicación no seria muy costoso el 
hacernos de una red de caminos de hierro y 
de carreteras vecinales que pon .trían en cir 
cuíacion nuestros productos.

En la Alpujarra los caminos vecinales, 
únicos medios de oomunicacion que existen, 
están hoy como en tiempo de la reconquista, 
por lo que todos los años suceden considera
bles desgracias.

Nuestros vinos, llamados de la costa, tan 
conocidos y estimados por su riqueza alcohó
lica, no pueden salir de su suelo á no ser á 
lomo en el olásico y orejudo borrico; del mis
mo modo e* trasportada la riqueza de minas, 
los oereales, aceites, frutos, etc.; todo ha de 
acarrearse 4 porte, y ya se sabe lo que este 
medio encarece los frutos.

Como prueba de que no exagero sobre el 
porvenir de Granada, me basta enunciar solo 
la serie de ideas, unas en proyecto, otras 
próximas 4 realizarse, que han de contribuir 
más y más al completo aniquilamiento de las 
fuerzas del país.

La nueva división territorial militar en la 
que trabaja el ministro de la Guerra sin 
tregua ni descanso, arrancará á Granada un 
nuevo girón de su grandeza y poderío; sin 
que se nos alcance la razón de por qué no ha 
de ser Granada como en otro tiempo (1842) 
la capitalidad del 7.° distrito militar, ap.es'ár 
de que también existía entonces la Capitanía 
general de Africa con residencia en Ceuta: 
por la creación de las administraciones subal
ternas de rentas se llevan otros elementos de 
vida, y otro tanto sucederá si toma cuerpo el 
pensamiento que ya so agita de crear una 
sala civil en cada una de las Audiencias esta
blecidas en las Capitales de provincia, y en 
este caso nuestra histórica y gloriosa Audien
cia queda reducida á una de tantas de pro
vincia, llevándose cada una de las demás no 
solo el personal de magistrados, sino el de 
escribanos, procuradores, abogados, relatores, 
secretarios y empleados.

En alguna capital de las comprendidas en 
el territorio de nuestra Universidad se agita 
la idea de fundar una libre, y si este pensa
miento se realiza, creo inútil detallar uno por 
uno los elementos que pierde Granada, lo que 
disminuye el venero de su riqueza, porque 
está al alcance del más miope.

_ Lien puede asegurarse que todos estos me
dios no lo aniquilarán por completo, pero oo*

mo deoia el gitano del cuento la irán segando, 
y los granadinos deben poner los medios de 
compensación de los elementos de que los 
privan.

J osé BALDOMERO de ANTONIO.

á cerca  ¿el T eatro.
Volitamos en si, que dijo La Iberia on cierta oca- 

siou, y reanudemos nuestras antiguas conversacio
nes acerca de este tema tan socorrido.

Antes do mida,señores y señoras mias ¡ojalá! per
mitidme que os salude con toda la ef u.cion de mi 
olma.

Somos los mismos, enteramente los mismos que 
en la anterior temporada contribuyeron con »u di
nero al sostenimiento del arte... de VilUtoro, que 
es un arte algo fané, y que ahora concurren de nue
vo con el mismo objeto; y siempre con el de propor
cionarse un rato do esparcimiento y colaz.

No hornos hecho otra cosa que cambiar de sitio; 
los caras son las mismas ¡ya las veol todas ellas co
nocidas y todas muy simpáticas.

Siempre entra 'os desgraciados fueron esperna
das las simpatías.

Y nosotros estamos unidos por la desgracia; pues 
lo es y no pequeña tener que aguantar en calidad 
de aficionados impenitentes todos los camelos que 
la empresa quiera largarnos.

No lo digo por la compañía de zarzuela que hoy 
actúa en Isabel la Católico, pues si bien no resulta 
una cosa superior, puede con justicia calificársela 
de pasadera, y ¡quó demonio! no es poco si consi
guen distraernos, ni podemos tener grandes exi
gencias, pues dentro del género que cultivan todas 
ollas son malas.

Que es precisamente en una de las cosas que yo 
me fundo, para creer que el daño procede dol géne
ro mismo y no de la gente que á él se dedica.

Verdaderamente la zarzuela no tiene defensa.
Así como de los cruzamientos de distintas especies 

los seres que nacen son híbridos, del cruce do la 
música con ol verso ha salido la zarzuela, género 
infecundo y de escaso valor, demasiada música pa- 
verso y demasiado verso pora lírico, total nada, ó 
mejor dicho, música celestial.

Muchos sin emb^rg j prefieren este espectáculo 
al de una buena compañía de verso.

Y es que hay gente malvada y pecaminosa ena
morada hasta las cschr-s de la pornografía, y que 
asiste al teatro con más intenciones que un toro.

¡Dios tenga compasión de ellos!
& Tara bien yo voy ¿á qué negarlo? y rae divierto y 
paso el rato entretenido.

Yo me entretengo con cualquier cosa.
Una consta guapa, una parte por medio regular, 

una primera tiple fea; lo mismo se mo dá, la cues
tión os recrear la vista ó halagar el oido, y esto se 
consigue de lleno con es&s obritas ligeras, en que 
hay exhibición de pantorrillas, derrocho de compa
ses cvmcanoscos y movimientos provocativos.

Entre las tres que llevan representadas, dos per
tenecen al género en cuestión, y las dos„son precio
sas.
; «El Estudiantino» es un arreglo acomodado á 
nuestra escena por D. Luis Mariano de Larra, una 
eminencia en estas cuestiones do tercería, así en 
esta ocasión no haya estado taa «fortunado como 
otras voces._

El papel tiene sus quiebras y no es extraño trope
zar con dificultades invencibles.

No todas las obras se prestin á ser vertidas á 
otro idioma; como no todas las mujeres son materia 
hábil para la conquista.

Por eso sin duda el libro español del «Estudianti
no» adolece de tantos defectos bajo el punto de vis
ta literario.

No tiene un solo chiste do buena ley, el estilo es 
chocarrería hAsia la chabacanería, ó al contrario si 
ustedes quieren,la acción discurre lenta, monótona 
y pesad*,las vulgaridades y sandeces se suceden sin 
interrupción; y llega-ía un momento en que ¡os es
pectadores se durmieran como unos benditos en sus 
respectivos asientos, si nó fuero porque á la música 
le sobra toda la animación y viveza que á la 1-etra lo 
falta.

Aquí encojaba que ni de moldo señalar los nú
meros más salientes de la obra; pero yo no lo hago 
por el temor de equivoccrme; pues me han conven
cido de que en materia de música tengo el gusto 
algo estravisdo y no quiero exponerme á las cuchu
fletas de los inteligentes.

Demasiado hago con reconocer que soy comple
tamente proíano on esta materia; lo cual no obsta 
pira que yo asegure que la música de esta obra es 
alegro y juguetona y le saca á uno de sus casillas y 
la hace escuchar con deleito y hasta olvidar la ma
la impresión de la letra.

La ejecución ¡perdónenme ustedes un momento! 
esteba distraído mirando á la Roca y no pude fijar
me en los demás que tomaron parto, lo cual quiere 
decir que para mí pasaron completamente desaper
cibidos.

No ha sucedido asi en otras obras: en «El Anillo 
de hierre,» pongo por caso, aquí ya me fijé.en que lo 
hacían bastante mal.

¡Cebolleros, cómo declama esta gente!
Aconsejamos aí director de oseen a que no eche en 

olvido repetir mucho estos melodramas líricos; por
que los sacan muy bien.

Ya que el género se presta do por si á que el más 
divertido pierda el buen humor, con la ayuda de tan 
buenos intérpretes no hay para que decir que se hace 
insoportable.

En cambio «La Mascota» que es la otra función 
dol género ligero á que me refería, la desempeñaron 
4 I* perfección.

Es demasiado conocida esta obra para que yo mo

paro á dar pelos y señales de ella; asi que rae limi
tare á la ejecución únicamente.

La señora Roca, que es unaFraujer hermosísima, 
(subsanaré la omisión en que antes había incurri
do;, personificó el papel de Bettina con una gracia, 
una naturalidad y un spiche, que daban encanto 
oiría. Verla siempre es agradable.

Aquella inocencia picaresca del personaje, aquella 
ingenuidad y candor que preside en todos sus actos, 
aquella genialidad de carácter y aquella alegría bu
lliciosa, hallaron en ella una fiel intérprete, y logró 
sacar partido de su papel, sin exageraciones, ni 
amaneramientos, ni recargar mucho las frases de 
doble sentido, como hacen otras actrices que lo han 
desempeñado, pura que los espectadores se fijen on 
la intención, con lo cual consiguen faldear por com
pleto el tipo y hacer una mujer corrida de la que 
debe sor una inocento guardadora ó guardiana de 
pavos.

¡Ni á tiros me haca creer á mi el traductor que se 
.diga guardesa, aunque ól así la llama!

El señor Subirá hizo un Lorenzo 17 delicioso.
Algunos espectadores afirmaban que estuvo un 

poco apayasado.
Yo ni quito ni pongo rey; pero repito que me gus

tó mucho.
Morales y Rihuct cumplieron como buenos y los 

coros estuvieron mejor que ninguna noche.
De «La Tempestad,» que es otra de las zarzuelas 

que llevan representados, na hablemos.
Pertenece al mismo género que «El anillo de hie

rro» v no me cansaré de afirmar que este género 
está ya un poco pasado'; sin embargo, debo hacerse 
la justiciado decir que está mucho mejor ensayada 
que aquel, y que resultó regularmente ejecutada.

La señorita Ortiz estuvo más acertada en este pa
pel que en el que desempeñó on «El Estudiantino,» y 
cantó con mucho gusto ol aria del collar. No quie
ro llamarla do las joyas como otros hacen, para evi
tar confusiones.

Tiene esta cantante sus tendencias á U desafina
ción, délas cuales nos gustaría verla corregida.

En resúmen: do toda la compañía la quo más vale 
como mujer y como artista es la señora Roca. Los 
demás señores y señoras no hacen poco si ayudan 
al conjunto: de las obras que llevan representadas 
«La Mascotta» es la que mejor han desempeñado, 
siguiéndolo en órdon «El Estudiantino,» do lo’ cual 
hemos deducido todos los espectadores que la cuer
da ligera os la que cao más de lleno dentro de las 
facultades de esta compañía, y que deben dedicarse 
con preferencia á ella, si quieren ganarse las sim 
palias dol público y cumplir con ól como se me
rece.

Porque cuidado, que el abono es escogido y nu
meroso.

Pocas veces se habrá visto el teatro tari favoreci
do, ni habrá habido la animación y el entusiasmo 
que ahora se nota.

Por eso no está demás que hagamos un ruego á 
la empresa.

Ya quo el público ha respondido á sus esfuerzos, 
debe cuidar algo más del atreszo y aparato escéni
co, y no poner las obras como si estuviéramos en 
Churriana, vistiéndola do percalins mala, y supri
miendo detalles, como el de la banda en «Él Estu 
diantillo,» y el do los focos do gas en el techo; aun
que osle último ya se mo alcanza k mi quo habrá 
desaparecido por bien del público.

Croeria D. Juan que íbamos 4 ahogarnos con 
tanta luz; y S8 habrá dicho para su bolsillo: evite • 
mos desgracias.

Un a b o n a d o .

La poesía ea  S egov ia .
m.

En la lista de poetas segovianos, he contado dos 
novelistas. M. Moreno y A. Yañez. La novela ©s 
obra indudablemente poética, y solo el vulgo, desde 
los tiempos de Aristóteles hasta los nuestros, con
funde la poesu con el verso.

Miguel Moreno, hijo de Villacastin, (1596 1635), 
secretario de Felipe II, orador elocuente, escribió 
dos novelas intituladas «E¡ curioso amante,» y «La 
desdicha en la constancia.» No b s  he visto y no 
puedo, por ende, calificarlas.

Yáñez, natural de Segovio, (1563-1632), médico 
distinguido, tuvo la honra de oír ciencias eclesiásti 
cas de labios do San Juan de la Cruz, y por consi
deraciones humanas no se dedicó á la carrera del 
sacerdocio, según confiesa on su obra Verdades 
para la oida cristiana, tValiadolid, 1632), colección 
desordenada de máximas morales Ni para colec
cionador de sentencias éticas, ni para historiador 
religioso tenia aptitudes. Su libro Milagros de Nues
tra Señora de la Fuencisla, (patrona de Segovia), 
fué severamente censurado por sus contemporáneos. 
El módico cirujano servia para novelista y lo demostró 
en su Alonso mozo de muchos amos, célebre e:i la li
teratura castellana. ¿Quién no conoce al Donado 
hablador? ¿Quién no ha saboreado sus chistes y sa
les, su facilidad narrativa, su limpia dicción, su ca
rácter picaresco? Lástima que en sus Segooianos 
ilustres so guie el Sr. Bacza por los juicios desatina
dos de Colmenares. En crítica literaria no calza 
muchos puntos e! docto historiador local. Si no gus
taba del Donado hablador, peor para él, que se 
atrevió á defender contra Lope el culteranismo. Yá- 
ñez no necesita los elogios de Colmenares.

Alcalá Yáñez mereció un epitafio do otro poeta 
segoviano (jio mencionado antes), don Antonio do 
Zamora, que compendió en esta décima los méritos 
del doctor:

«Debajo esta losa fría 
yace el doctor Alcalá, 
y aquí con él yacen ya 
medicina y poesía.
Vivo en ellas florecía

con tal generalidad, 
quo cuadra con propiedad 
á su sér el sobrenombre; 
pues en él, aunque fué un hombre, 
se vé una universidad.»

M. G.

M iscelánea.
A sam b lea  p ro v in c ia l .  El señor Go

bernador declaró ayer, á las dos de la tarde, 
abierta la sesión, habiendo asistido los seño
res Aguilera, Villa-Real, García Moreno, Cas
tillo, Hurtado, Morales, Bueso Bataller, J i 
ménez Laserna, Ibañez, Aravaca, Peña, Ra
da, Gómez jTortosa, Burgos, Bejar, Alcaraz 
y Campos Cervetto.

Aprobada el acta de la sesión anterior, el 
Sr. Rada hizo uso de la palabra, para rogar 
al presidente interino de la Diputación, ma
nifestase á la Asamblea qué resultado han 
tenido las gestiones que se venían haciendo 
para la construcción de cuarteles en esta ca
pital.

El Sr. Aguilera hizo un re3Úmen de los 
trabajos realizados. Dijo que se ha hablado 
mucho y se ha discutido sobre la convenien
cia de ampliar los cuarteles de San Jerónimo 
y la Merced ó de edificar otros nuevos, para 
lo cual se han celebrado varias reuniones en 
el Ayuntamiento. Añadió que se ha gestio - 
nado vivamente para conseguir el retorno del 
batallón de cazadores de Cuba; pero que nin
gún resultado satisfactorio se ha obtenido, 
pues los capitalistas granadinos no se ban 
mostrado propicios á coadyuvar con sus inte
reses al buen éxito de las gestiones, hasta el 
punto de que habiéndose iniciado una suscri- 
cion popular, el mayor donativo ha ascendi
do á la exigua cantidad de 2500 pesetas. Por 
último, significó que la eficacia de las gestio
nes que, par& la vuelta de las tropas que se 
fueron, se esfán interponiendo cerca del Go
bierno, depende de las medidas que se adop
ten ahora.

El Sr. Rada, haciéndose cargo de las ma
nifestaciones del Presidente interino, dijo que 
tenemos la desgracia de que se malogren to
dos los proyectos que puedan redundar en 
beneficio de Granada, y de que poco 4 poco 
vayamos perdiendo todos los elementos de 
vida de que disponemos; y como en este país 
nadie se acuerda de Santa Bárbara hasta que 
truena, solo acostumbramos á agitarnos cuan
do el mal ya no tiene remedio.

En corroboración de esto recuerda lo d é la  
supresión del depósito de instrucción y doma 
que todas las agitaciones de la opinión fueron 
inútiles para recabarlo de nuevo. Se habló— 
añade—-de construir en Granada una fábrica 
de tabacos; gestionóse algo, se movió el espí
ritu público; pero al fin el proyecto quedó 
reducido á la nada. Ocurre más tarde el in
cidente sobre supresión de nuestra Capitanía 
general: organizóse una manifestación impo
nente, el entusiasmo patriótico rebosaba en 
todos los ánimos; cada individuo se creía en 
el deber de gestionar personal y colectiva
mente en defensa de la integridad de nues
tras tradicionales glorias; pero á los ocho días 
ya nadie se acuerda, y la capitalidad militar 
nos la arrebatarán sin obstáculos.

Viniendo—dice—al puntoconcreto queme 
ocupa, resulta que el batallón de cazadores 
se fue, y ni ha vuelto ni volverá. Pero no es 
esto lo más grave; sino que, según tiene en
tendido el orador, las fuerzas alojadas en el 
cuartel de San Jerónimo han significado 4 
las autoridades militares de Madrid que se 
encuentran mal instaladas, tanto los soldados 
como los caballos, y no será estraño que 
cuando menos lo esperemos venga una órden 
trasladando la caballería á otra localidad; y 
si eso ocurre con la caballería, mañana po
drá ocurrir lo propio con la infantería que se 
halla acuartelada en el cuartel de la Merced, 
y á la postre vendrá á resultar que Granada 
quede reducida á un destacamento con un 
par de compañías d6 tropa de línea.

Teniendo, pues, en cuenta estas conside
ra! iones, manifestó el orador que urge que la 
Diputación tome cartas en el asunto, y pues 
que ya está visto lo que puede esperarse de 
los capitales particulares, que se acuerde 
subvencionar la edificación de cuarteles ó am
pliación de los existentes con una suma, que 
podría fijarse en 20000 pesetas, con cargo al
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capítulo de Imprevistos, aparte de la cesión ai 
ayuntamiento del edificio do San Lázaro.

Concluido el discurso del Sr. Rada, habló 
el Sr. Aguilera, quien aseguró que la opinión 
general es que la Diputación debo contribuir 
á dicho objeto con la suma de 100.000 pese
tas; pero para hacer más viable la subvención 
proponía que se acordase conceder 10 000 
duros sino se concede el edificio de San L á
zaro y 5 000 si llega á concederse.

Volvió á usar de la palabra el Sr. Roda, 
manifestando que la Diputación no represen
ta fínicamente los intereses de esta capital, 
sino los de la provincia y como jla construc • 
cion de cuarteles no ha de reportar beneficios 
más que á la misma capital y pueblos de la 
vega, no es justo que so imponga á los demás 
pueblos una carga tan gravosa, y por consi. 
guíente la subvención debe limitarse á las 
20.000 pesetas que ha propuesto.

Añadió que la Diputación tiene muchas 
atenciones que cubrir, y cuantiosas deudas 
que satisfacer, y robusteció tales afirmacio
nes recordando un suelto publicado dias atrás 
por El Defensor de Granada, en que se da
ba cuenta de haberse presentado al señor 
Gobernador los contratistas de los diferentes 
servicios, manifestando que la Diputación les 
debia fabulosas sumas por el surtido de hue
vos, gallinas y otras menudencias. Por últi
mo, dijo que como no se dispone más que de 
la cantidad de 35.000 pesetas para gastos im
previstos, no conviene invertirlo todo en 
los cuarteles y quedarse desprevenidos para 
cualquier accidente.

El Sr. Aguilera, insistió en el deber en que 
se halla la Diputación de contribuir podero
samente á una obra de tanta trascendencia, 
y dijo que la construcción de cuarteles y alo
jamiento de tropas en ellos traerá consigo el 
engrandecimiento de esta capital, que forzo
samente ha de reflejarse en toda la provincia,

preciso contar con fondos para afrentarla. 
Dar 4000 duros es, después do todo, un ver 
dulero sacrificio, porque las arcas provincia
les están exaustas.

E l Sr. Aguilera manifestó qu© así como el 
Ayuntamiento ha consignado en sus presu
puestos una suma de 10.000 duros para cuar
teles, puede consignarse también en los pre
supuestos de la provincia una cantidad pro 

\ porcionada á la importancia de la obra, puesto 
] que la ampliación de los edificios de San Je 

rónimo y la Merced está presupuestada en 
40.000 duros.

El Sr. Selles, con gran sentido práctico, 
que lo perentorio es dar poco ysi

pronto, si no se puede otra cosa, y no mucho 
y tarde, cuando ya no haga falta, porque las 
tropas se hayan marchado.

En vista de las manifestaciones del señor 
Gobernador, se acordó facilitar 4 000 duros, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, tan 
pronto como el Ayuntamiento dé comienzo á 
las obras.

Dada cuenta de una solicitud del Ayunta
miento de Polopos, expresando la situación 
aflictiva en que se encuentra aquel munici
pio, á consecuencia de los extragos que en 
sus viñedos causó la plaga fiioxórioa, y pi • 
diendo auxilios para remediar el mal, se acor
dó que informe la Comisión de peticiones.

En vista de una instancia de D. Joaquin 
Hernández Peregrina, reclamando que se le 
conceda, el sueldo correspondiente á su cargo 
de medico segundo de la Beneficencia pro
vincial, se acordó asignarle la dot^oion de 
7.000 reales.

Se aprobó un presupuesto formado para 
componer la cañería que conduce las aguas 
al hospital de San Lázaro.

Presentada una exposición de D.“ Rosa 
Contreras Trillo, hermana del oficial mayor

por lo que los pueblos resultan siempre bene- ; de la Diputación, que falleció hace poco, so
licitando se le conceda una pensión, se acordó 
denegar la solicitud.

Vista una instancia del presidente del Fo
mento de las Artes, solicitando s.e le conceda 
instalarse dicha Sociedad eu el local del <x-

ficiados, así como la decadencia y postración 
de la capita’ significaría también la postra
ción de la provincia entera.

Reconoce que el estado de la haoienda es 
aflictivo; pero dice que hay un medio de sub
vencionar decorosamente la construcción de 
cuarteles sin gran sacrificio para los fondos 
provinciales, y es que se ceda al Ayunta ■ i Fueron aprobadas las ordenanzas munici- 
miento para tal fin una parte de lo que adeu- pales de Armilla.
da á la provincia. j Se dió cuenta de la Real orden suspen lien-

Después de hacer historia detallada de las ! en su carS° diputado á D. Miguel Gon-
gestiones que han venido practicándose in- I zalez, y se acordo su cumplimiento.

convento de Santo Domingo, se acordó que 
informe la comisión de Fomento.

fructuosamente para realizar los créditos que 
la Diputación tiene á su favor, normalizando 
así su angustiosa situación económica, asegu
ró que son infundadas las quejas expuestas 
dias atrás por los contratistas.

El Sr. Rada manifestó que sean 5,000 ó 
4.000 duros los que se concedan, lo que urge 
es que se acuerde concederlos inmediatamen
te, y que las obras comiencen en seguida.

El señor Gobernador significó la conve
niencia de que el Sr. Rada presente la propo
sición por escrito.

Usó de la palabra el Sr. Jiménez Laserna, j 
y en corroboración de lo expuesto por el .señor j 
Rada, dijo que reconoce la necesidad de re- j 
solver con premura, para que los cuarteles i 
puedan empezar á construirse; pero que sien> 
do así que los pueblos no pueden pagar sus 
cupos por lo exagerados, no es justo que se 
les cargue demasiado con un impuesto de! 
que no han de obtener beneficios tan inme»* 
chatos como los obtendrá esta ciudad; y pro* 
puso que se concedan 5000 duros, pagaderos 
tan pronto como estén ejecutadas las obras de 
ampliación de los cuarteles de San Jerónimo 
y la Merced.

El Sr. Rada habló de nuevo, y dijo que si 
hay el propósito de contribuirá esas obras, 
que se contribuya no con promesas á la larga, 
que siempre son estériles, sino oon dinero 
verdad. ¿Hay que dar—dice—20.000 pese
tas, por ejemplo? Pues que se den inmediata
mente, porque si no los cuarteles no se hacen, 
y las tropas se marcharán. Ya se ha visto que 
los capitalistas no quieren acometer esa em
presa: pues que conste que ellos no quieren y 
que el Ayuntamiento y  la Diputación tienen 
que hacerlo, apesar del estado precario de sus 
fondos; pero que no se usen paliativos inefica
ces ó contraproducentes.

El señor Gobernador: Vea el Sr. Rada por
que queria yo que se formulase la proposición 
por escrito; porque así hay que concretarla; y 
ya tenemos cómo siendo así que antes estaban 
todos conformes en que se subvencione la 
construcción de cuarteles, ahora surge la di
vergencia de opiniones sobre si el dinero se 
ha de dar en efectivo ó en compensación. Es 
necesario, pues, que se delibere acerca de 
esto.

El Sr, Rada pidió que se faciliten 4.000- 
duros en efectivo, con cargo al capítulo de 
Imprevistos.

El Sr, Aguilera dijo que es mezquina esa 
cantidad, o insistió en que sean 5000._

El rir. Jiménez Laserna dijo que si se han 
de dar en efectivo, no puede pasarse de 4000, 
pues mañana puede sobrevenir alguna cala
midad, como el cólera ó cualquiera otra, y es

En vista de una solicitud de D. Manuel 
Ruiz Morales, pintor que so halla én Roma 
subvencionado por la Diputación, se acordó 
prorrogar por dos años dicha pensión.

Asimismo se acordó con respecto á D. José 
Guervós, que en igual conoepto se halla en el 
Conservatorio de música de Madrid, con la 
pensión de 2.500 pesetas anuales.

Dada cuenta de una instancia de D. Ma
nuel Romero, manifestando que se halla au- 
fioientemente instruido en el manejo del vio- 
liu, hasta donde es posible adquirir tales co
nocimientos artísticos en esta ciudad, y pi
diendo se le conceda pensión para pasar al 
Conservatorio de Madrid, se acordó que in
forme la Comisión de Petioiones.

Fueron aprobadas varias certificaciones re
lativas á las obras ejecutadas en la carretera 
de Ventas de Huelma á Velez Málaga por el 
puerto de Competa, acordándose que se abone 
su importe.

Se aprobó un presupuesto de 1983 pesetas 
para dotar de trajes de verano á los asilados 
en el Hospicio, y otro de 200 para los del 
Hospital de dementes.

Dada cuenta de los presupuestos generales 
de la provincia que deben regir durante el 
próximo año económico, se acordó que pasa
ran á informe de la Comisión de Hacienda.

Por último, además de otros asuntos de es • 
casa importancia, se acordó el regreso de va
rios sugetos en los asilos benéficos, y se de
negó la petición hecha por otros y que habia 
sido informada desfavorablemente por la Co
misión respectiva, levantándose la sesión á las 
tros y diez minutos.

J u n t a  de I n s t r u c c ió n  p ú b lic a . En
la última sesión celebrada por la junta de 
Instrucción pública se tomaron los siguientes 
acuerdos:

D. Francisco Soriano, sustituto que ha sido 
de la escuela de Lachar, reclama los sueldos 
que ha devengado desde el 15 de enero al 25 
de marzo en que desempeñó dicho cargo. La 
Junta acordó se ordene al Habilitado respec
tivo abone al recurrente la mitad del sueldo 
señalado á la referida escuela por el tiempo 
que queda referido.

El Rectorado se ha servido autorizar á don 
Leovigildo López, maestro de Fórnes, para 
que sírva su escuela por medio de sustituto 
ínterin se resuelve por la superioridad el ex
pediente de sustitución de dicho profesor. La 
Junta acordó se transcriba esta resolución al 
alcalde de Fórnes y al interesado para su co
nocimiento y efectos-

El alcalde de Güevejar remite informado 
favorablemente el expediente de sustitución 
de doña María de la Faz Hurtado, maestra de

aquella escuela pública. La Junta acordó so 
pase dicho expediente al Sr. Inspector de 
primera enseñanza para que se sirva emitir 
dictamen.

El Rectorado se ha servido conceder un 
mes de licencia á D. Aureliano Prieto, maes
tro de Gaste! 1 de Ferro, anejo de Gualchos.
La Junta acordó se participo dicha concesión 
al alcalde de Gualchos y al interesado, pre
viniendo al primero manifieste el día eu que 
el segundo empiece á hacer uso de la licencia 
y ; i en que vuelva á encargarse de su des
tino.

La Directora de la Normal de Maestras de
vuelve informada la instancia de D. Franois 
co Martin, manifestando que la hija de este 
se halla inscrita en la matrícula de la escuela 
práctica en concepto de pudiente, por lo que 
no se le facilita el material que reclama. La 
Junta, visto lo informado, acordó desestimar 
la instancia del recurrente y que se le parti
cipo esta resolución.

El Rectorado trascribe la R. O. de 26. 
de marzo último estableciendo la forma en 
que han de verificarse las votaciones para 
designar el orden de mérito y propuestas 
por los Tribunales do oposiciones. La Junta 
quedó enterada.

El alcalde do Ugíjar remite una instancia 
de don Brígido Venegas, maestro de aquella 
escuela pública, en solicitud de seis meses do 
licencia. La Junta acordó se deje sin curso la 
referida instancia, por no ajustarse á lo que 
dispone la real órden de 2 de julio de 1883.

El Rectorado se ha servido conceder un 
mes de licencia á don Antonio González Sa • 
las, maestro de Nívar, para que pueda aten
der al restablecimiento d© su salud. La Junta 
acordó se participe esta concesión al alcalde 
de Nívar y al interesado, previniendo al pri
mero participe el dia en que el según lo em
piece á hacer uso de dicha licencia y el en 
que vuelva á encargarse de su destino.

Varios profesores del distrito de Ugíjar 
autorizan á don Francisco Moles Villana p a 
ra que retira de la Caja especial de primera 
enseñanza los fondos que á ellos pertenecen, 
ínterin se resuelve la situación del actual 
habilitado don Andrés Alonso Maldooado. 
La Junta acordó se pase la instancia de los 
recurrentes al señor Gobernador para la re
solución que estime oportuna.

Ei presidente de !a Junta provincial de 
Córdoba reclama el título profesional de don 
Francisco Ruiz Muñoz que se halla en la es
cuela Normal de Maestros. La Junta acordó 
se noticie dicha pretensión al director de 
dicha Normal, interesándolo se sirva remitir 
á esto centro el expresado documento.

D. José Cruz Ramona, maestro de la se
gunda escuela pública de niños de Albuñol, 
manifiesta que en 5 de agosto de 1880 fué 
suspenso de sueldo por no haberse sugetado 
al reconocimiento facultativo decretado por 
el ilustrísimo señor Rector, y habiéndose en
cargado nuevamente do su destino, pide se 
le abonen las cantidades que dejó de peroi 
bir por la citada suspensión. La Junta acordó 
se pase la instancia del recurrente al Sr. Rec
tor para la resolución que estime conve
niente.

L ic e n c ia . Se han concedido treinta dias 
de licencia para restablecer su salud, al juez 
ele primera instancia de Huesear D. Miguel 
Castellote Olmedo.

T í tu lo s .  En la secretaría de la Univer
sidad se han recibido los siguientes títulos 
de Licenciado: En Derecho, á favor de don 
José Abela Robede; en Medicina, á favor de 
D. José Sames y Lapido; en Farmacia, á fa
vor de D. Antonio Aragoncillo y González. 
De maestra superior, á favor de D.a María 
Castillo, D.a Ana del Castillo, D.a Dolores 
Soriano y D.a Ana María Ortiz; de elemen
tal, á favor de D.a María Dolores Palaois; de 
maestro elemental, á favor de D. Bartolomé 
Piédrola, D. Blas Megías, D. José Martin, 
D. José Antonio Manzano y D- Abelardo 
Moras.

F o m e n to  de la s  A rte s . Esta noche, á 
las ocho, ©1 socio D. Luis Sansón dará lectu 
ra de un trabajo sobre uEl egoísmo y el al-

da de sus fuerzas, pronto dispondrá el muni 
oipio de un importante centro donde ae ha
llen recopiladas cuantas obras ha producido 
el talento y el ingenio de los granadinos, así 
como los importantísimos libros que nuestra 
ciudad su historia y sus célebres bellezas han 
impirado á literatos, poetas y arqueólogos de 
todas las naciones.

Aoademia pedagógica. Esta noche 
á las ocho, habrá conferenoia pública en los 
salones de la Escuela Normal de maestros,- 
disertando D. Paulino Puga y López sobre 
el tema “Educación moral y religiosa, y mo
do de desarrollar el sentimiento religioso en 
los niños. „

Centro Artístico. Hoy sábado, á das 
ocho en punto de la noche, dará en el Centro 
Artístico la segunda oonferencia sobre Martí
nez de la Rosa, el socio D. Elias Pelayo.

—Mañana domingo, á|las siete de la maña
na, saldrá la sección de excursiones de la 
misma sociedad para visitar las minas de oro 
de Cenes, reuniéndose a las once y media en 
el Centro para visitar la Universidad y algu
nas colecciones particulares de objetos de 
arte.

E l c a s t i l lo  d e l C ó rpus. Ayer se cele
bró la subasta para encargar los trabajos del 
castillo de fuegos artificiales que debe que
marse en el dia de la octava del Córpus, ha
biéndose adjudicado á D. itioardo Sala Sevi
lla, en la cantidad de 1350 pesetas.

La fiesta de los pobres. Con objeto 
de facilitar la venta de billetes para la fiesta 
hípico-taurina á las personas que han sido 
invitadas, y que tendrá lugar (si el tiempo lo 
permite) á la una de la tarda del'próximo do
mingo 17 del corriente se establece otro des
pacho en la papelería de D. Francisco López, 
Puerta Real.

Eferaéride.
16 D» ABRIL DS 1581.

Jura y  reconocimiento on Portugal de Fe
lipe II d® España. —Muerto el Rey da Portugal 
Don Sebastian en una expedición que hizo «1 Africa, 
pasó á ocupar «I trono eu tío el cardenal Don Enri
que ya de odad octogenaria. Era por tanto nece«a- 
rio designar sucesor inmediato, y on su virtud, pro
cedió el nuevo Monarca á hacer una notificación i 
todos los quo se creyeran con este derecho. Entre 
los cinco aspirantes que se presentaron, además del 
papa Gregorio XIII, ninguno presentó m^jor titulo 
quo el Rey do EsperU Felipe II que alegaba sor hijo 
do la Emperatriz Isabel y nieto por consiguiente del 
Rey do Portugal Don Manuel El AJortunado. Pero 
como á nuestros vecinos no les agradaba perder su 
independencia y el propio tiempo oran excitados 
por el prior do Cr.ito Do i Antonio, uno da los cinco 
pretendientes k ia corona, ocurrió que tan pronto 
como falleció o! Cardenal tuvo necesidad ol Rey de' 
España de enviar un ejército para sostener sus de
rechos Cerca de un año p crraanoció el reino lusi
tano envuelto en sangrientas luchas y entregando (i 
la mayor anarquía, insta que al fin so consiguió qus 
Us Córtes se reunieran eu la villa y Monasterio do 
Tomar, donde también acudió Felipe II, para ol acto 
do sor reconocido y jurar al propio tiempo la con
servación do los fueros, leyes y privilegios. La in
corporación de Portugal á 1« monarquía ospañ >la, 
duró hasta el afí > 1640 en que después de diferentes 

i tentitivfts volvió á emanciparse y restableció, su 
trono eligiendo para o ¡uparle al Duque do Bra
ga,nza.

CHARADA.
La segunda, es un pronombre; 

. segunda con tercia juego; 
y primera repetida 
hace ¡liguen del presupuesto.
El todo es cosa prohibida 
y que da ratos no buenos. 

Solución á la anterior .—Casino.

tuismo.,, La sesión es pública, en el local de 
la sociedad Elvira .172.

L a  B ib lio te c a  g ra n a d in a . El señor 
Zayas está haciendo vivas gestiones cerca 
de los literatos y escritores así como de todos 
los hijos de esta ciudad qué se hallen en con
diciones, para que contribuyan ¿.formar una 
Biblioteca granadina,según acordó el Ayunta
miento en el mes de marzo del año anterior, 
haciendo donación de algunas obras, que per
mitan echar sólidamente los cimientos de una 
Biblioteca que llegue algún dia á la altura 
digna de esta capital, donde se rinde culto 
ferviente á las letras.

Al efecto, además de la colección de libros 
que concedió hace poco el señor ministro de 
Fomento, se han recibido ya en la alcaldía 
algunas importantes obras científicas y lite
rarias, y si—como es de esperar del patrio
tismo de los hijos de Granada—éstos patro
cinan la creación de dicha Biblioteoa y el 
ayuntamiento la va fomentando en la medi-

El servicio para hoy será el siguiente: 
Almuerzo. De 9 á 11. Las raciones que 

pueden pedirse son:
C Íntimos.

Chocolate con bollo de pan de
aceite............................................. 10

Patatas estofadas con bacalao. 10
Postre de higos....................... 10
C o m id a . De 4 á 6. Se servirán raciones de:

C intimos.
Sopa de pan.............................. 10
Cocido de garbanzos, habi

chuelas, arroz, carne y tocino. . 10
Postre de higos........................  05
Ración de pan grande. . . .  10
Id. p e q u e ñ a ..........................  05

Nota.—No se expenderán raciones de pan si» No
var la correspondiente de comida.

I  aprinnoc DE INGLÉS Y FRANCÉS.—Alcan- 
L C tt lü l lO a  uu-ilia, 4, (Salón.)

T elegram as á « E l D efensor.»
Madrid 15, nueve noche.

En las Cortes continúa la dis
cusión de la Trasatlántica y ley 
de Asociaciones.

Alemania ha aprobado el tra
tado literario con España.

El emperador del Brasil se 
encuentra gravemente enfer
mo.—F.
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La h uelga  de lo s  sombrereros.
Hace unos veinte dias, losfulistas sombre

reros de Granada por razones quo ellos, en 
su conciencia, estimaron justas y suficientes, 
se declararon en huelga. Las condiciones CU' 
ya aceptación, para volver al trabajo, propu
sieron á los fabricantes, se reducen esencial
mente i  dos: Que el operario jjfulistá, al en
tregar la obra, no sea responsable de otros 
desperfectos que aquellos de que ciertamente 
tenga culpa; y que los fabricantes supriman 
las papeletas que habían establecido, como 
documento personal necesario, para admitir 
en los tálleres á los obreros que procedan de 
otra fábrica, en cuyas papeletas se hace 
constar el débito que han dejado en la fábri
ca de donde salen y deben pagar en la que 
entran.

Los fabricantes no aceptaron la proposi- 
oion, y la huelga hubo de quedar planteada. 
Desde aquel momento, el Gobernador civil 
de la provínola, y el alcalde Sr. Zayas, con 
un celo que les honra, celebraron varias con
ferencias con fabricantes y obreros, y practi
caron esfuerzos laudabilísimos por traer á 
unos y otros á un acuerdo común que garan
tizase los derechos que se estimaban lesiona
dos y que satisfaciera las aspiraciones de las 
dos partes que en el asunto contienden. Por 
desgracia no se logró el éxito apetecido y la 
huelga continuó, ahondándose las diferencias 
y motivando la publicación de una hoja, por 
la que el público ha venido en conocimiento 
de los agravios que alegan los huelguistas y 
del estado del asunto. Al conocer dicha hoja, 
en la que, por cierto se hacen ciertas aprecia
ciones de cuya injusticia, cometida segura
mente por error, creemos estarán ya conven
cidos los operarios, y por lo tanto no hemos, 
de perder el tiempo en rectificarlas, el direc
tor de este periódico, á quien se le hicieron 
indicaciones aceroa del particular, creyóse en 
el deber de intervenir, como mediador, en el 
asunto, celebrando, al efecto, ayer á las once 
de la mañana, con los fabricantes don Anto
nio Álhama, don Jerónimo Muñoz, don Fe
lipe Perez, don José Millan, don Antonio de 
Montes, don José Garzón, don Francisco Ra
mírez, don Manuel Flores y don José M. Gó
mez una oonferencia, en la que, discutido 
ampliamente el asunto, y hechas por el señor 
Seco de Lucena cuantas observaciones y re
flexiones entendió podian llevar al fin de 
concordia y de justicia que le animaba, pudo 
conseguirse quedasen comenzados los cimien- 
too  do aba trtmaíLooion decorosa y equitativa 
y que pudiesen aceptar, sin perjuicio de su 
interés ni mengua de su dignidad y su dere
cho, fabricantes y operarios.

, A las dos de la tarde, apenas terminada la 
conferencia á que nos referimos, celebróse en 
la redacción de este periódico, entre el señor 
Seco de Lucena y los representantes de los 
huelguistas, otra en la que se examinó el 
asunto bajo todos los aspectos y muy parti
cularmente del que, con el interés del obrero 
se relaciona; y aclaradas ciertas dudas y 
analizadas ciertos detalles, el Sr. Seco do Lu
cena formuló bases de arregloque la comisión 
hubo de estimar aceptabies y justas, si bien 
no llegó á aprobarlas en definitiva pues la 
facultad de haberlo reside en el gremio.

Inmediatamente siguieron las negociacio
nes, conferenciando do nuevo los fabricantes 
con nuestro director, y después de discutir 
por espacio de tres horas las bases formula
das por el Sr. Seco de Lucena en la reunión 
que hubo de celebrar con los huelguistas, 
acordaron diferir á las manifestaciones de 
aquel aceptando la fórmula referida.

Estas bases que, á nuestro juicio, garanti
zan los derechos del operario, sin lesionar los 
del fabricante, constituyen una verdadera 
fórmula de transacción y de concordia que 
evitará rozamientos y conflictos que, por fal
ta de código y regla, surgen en los talleres 
con demasiada frecuencia; abolen procedí 
mié» tos que los operarios consideraban de
presivos; establecen la necesaria diferencia
ción quo debe existir, entre la deuda produ 
cida por desperfecto del material y la de otra 
índole, en que no procede la solidaridad de 
los fabricantes; determinan y definen hasta 
que punto corresponde al operario la respon
sabilidad de dichos desperfectos; y crean un 
Jurado mixto que asegure la imparcialidad y 
la rectitud en la aplicación del convenio y al 
dirimir las cuestiones que en adelanten sur- 
jam

Si como esperamos d9 la buena fé de los 
huelguistas, y de la rectitud de su concien
cia, las bases son aprobadas por Jel gremio, 
oomo por la Comisión han sido reconocidas 
justas, la huelga terminará; y, seguros de que 
no han de ver conculcados sus derechos ni su 
dignidad ofendida, los operarios fulistas de 
Granada volverán á sus talleres á ganar de 
nuevo, con el trabajo honrado que dignifica 
al hombre, el pan de sus hijos.

En cuanto á los fabricantes, debemos reco
nocer y con gusto y satisfacción lo decimos, 
que los hemos visto inspirados en un criterio 
de conciliación y transigencia que les honra; 
y de los representantes de los huelguistas 
también debemos decir, en honor de la ver 
dad, que, sin perjuicio de la entereza con que 
han mantenido los derechos del operario, han 
demostrado, en sus relaciones y conferencias 
con nosotros, un espíritu de sensatéz y de 
cordura altamente laudable.

No más por hoy. Daremos cuenta al lector 
del resultado definitivo de este importante 
asunto.

E E Ú H 1G A  P  A R Í & H 1N T  A S I A
S esiones del 14 de abril de 1887.

C ongreso.
Preside el Sr Mirtos.
El Sr. JOVE y HEV1A, después de referir lo 

ocurrido en Lora en el secuestro del Sr. Galludo, 
por cuyo rescate exigieron los bandoleros 6000 du
ros, dice quo es lardentable la estadística publica
da por la Dirección de Seguridad, y según la cual 
en el mes pasado se han fugado de las cárceles de 
España 996 presos, ó sean 82 diarios, y no han 
sido habidos los autores de 16 asesinatos Desea que
el g o b i e r n o  r e p r i m a . e n é r g i c a m e n t e  ©1 b a n d o l e r i s 
mo en Andalucía, que cometo bastantes atentados 
contra la seguridad individual.

El presidente del CONSEJO do ministros mani
fiesta que es exacto el triste hecho de! secuestro re
ferido por el Sr. Jove y Hevi», añadiendo quo no 
es extraño que rotofío el antiguo bandolerismo, por 
más que ahora so persigue más d« cerca, como lo 
prueba el hecho de que han sido capturados tres 
de los autores del secuestro del señor Galludo.

Por lo demás, ahora se saben mejor las cosas, 
porque la prensa tiene más libertad que an
tes, y las estadísticas de la Dirección de Seguridad 
acusan, es verdad, los males presentes, pero esto 
ne obsta para que entes existiesen, solo que el par
tido conservador uo ha querido formar astadísimas, 
quo el partido liberal juzga convenientes pora po
der aplicar pronta y eficazmente los remedios pro
cedentes.

Después so levanta de nuevo con otro motivo, y 
dice después do breves palabras «obre diverso parti
cular:

Y ya que estoy en pió debo rectificar un error on 
que ha incurrido el vizconde de Campo Grande.— 
No son 900 los presos fugados, sino 9. (risas.) Ya 
ve S. S. que hay una apreciable diferencia (risas).

El señor condo do CAMPO-GRANDE dico que el 
dato lo tomó de un periódico ministerial, La Iberia, 
y que por lo tanto no es él el responsable de la no
ticia. Además, también el Sr. Segaste ha padecido 
una equivocación, porque el secuestrado no es ol so -

he
rí
ri-

que

ñor Gallardocomo decía, sino el señor Galludo, 
sus).

El Sr. SAGASTA: el nombro no importa a! 
cho. A mi rao gusta más Gallardo que Galludo.
Si si Pero ya quo es Galludo, por mí quo sea. 
sus).

Por Jo demás S. S. hs. debido comprender 
había error en la cifra de fugados que han publica 
do los periódicos; solo que S. S. 4 pasar de la be
nevolencia do los conservadores, ha elegido la cifra 
que más podía perjudicar ni gobierno.

Bien que yo creo que esa no es la benevolencia 
del partido conservador, sino la benevolencia del 
vizconde do Campo Grande. (Grandes risas).

El señor vizconde de CAMPO GRANDE dice 
que ól viene 4 cumplir con su deber, denunciando 
lo que merezca ser denunciado.

1 0 0 .0 2 2  hombre».
El ministro de la GUERRA, de uniforme, lee el 

proyecto de ley fijando las fuerzas del ejército acti
vo para el año económico do 1887-88, on la cifra que 
sirve do epígrafe.

Acto continuo ie entra en la órden del dia, y el 
Congreso pasa 4 reunirse en secciones.

Continúa la sesión 4 los cinco, y sigue la discu
sión del dictámen sobre prórroga del contrato con 
la Trasatlántica.

Preside el señor morques de la Habana.
El señor ministro de MARINA recuerda nueva

mente e! incidente desagradable sostenido ayer con 
el Sr. Calderón y Herce para protestar de algunas 
do las s frases dichas por este señor porque se pres
tan 4 deducciones poco favorables para el ministro 
que lleva 51 años de servicios á la patria, rechuzán 
doíascon energía y pide «1 Sr. Calderón declaro si 
ha pretendido atacar con ellas 4 su honra.

El señor CALDERON y HERCE confiesa i que 
dijo las palabras insertas on el estrado, pero que se 
justificaban por la impresión que le había produci
do lo consignado en lo contestación del ministro, 
pero quejamos ha dudado de la formalidad y la hon
ra del señor ministro de Marina, ni tratado de mo
lestarle en lo más mínimo, y apelo al señor presi
dente do la Cámaro.

El señor PRESIDENTE manifiesta que no llamó 
la «tención en el dia de ayer sobre dichas frases 
porque no consideraba quo pudiese sor atacada la 
honra del dignísimo ministro de Marina.

Rectifican los señores ministro y Calderón y Her
ce quedando terminado el incidente.

Sigue discutiéndose la ley de asociaciones.

Cartas á « E l D efen so r .»
D esde M a d rid .

14 de abril de 1887.
Eti los circuios políticos no se oyen noticias da 

mayor interés: se gasta el tiempo en agotar los te
mas de los lectores conocidos, entre ellos el de la 
crisis á que se dedica de ordinario un poquito. So
mos aficionados á las profecías y cada cual anuncia 
par» el verano aquello que mejor lo parece ó desea 
más. En este punto concreto se oyen augurios di
versísimos para todos los gustos. Lo serio es «guar
dar 4 que los sucesos vayan desenvolviendo sus fa
ses hasta descubrir clara y distintamente- U inme
diata que se anhela conocer.

El Consejo celebrado boy bajo la presidencia de 
la Rsina, ha carecido do relieves porque realmente 
no pasa nada de particular. Dada la impasibilidad 
de Morct, hondamente disgustado con la gravo do 
lencia que padece su hijo menor, Sagasta ha oficia
do de ministro de Estado, dando cuenta do las ne
gociaciones con Francia respecto á concurrir á la 
exposición universa! de 1889 y la altura k que han 
llegado las notas cambiadas respecto á futuros tra
tados de comercio con algunas naciones de Europa 
y América.

El discurso presidencial en lo que se ha referido 
á política interior se resumo en dos palabras: el 
gobierno marcha sin, tropiezos por el camino que so 
ha propuesto. En lo quo hace á política internacio
nal, el jefe del gobierno no teme próximas compli
caciones: su optimismo le lleva 4 no considerar 
grande la situación creada en la ludia entre Rusia 
é Inglaterra, esperando que todo se reduzca á nuevas 
paralelas tendidas por el imperio deseoso de llegar 
algún dia con sus huestes á las orillas del Iodo. Los 
asuntos interiores do Europa no revisten nueva 
faz: se mantienen en el cauco conocido desde el 
Consejo anterior.

El ministro de k  Gobernación ha manifestado 
sus impresionos en cuanto á las causas de bombas 
y cartuchos, porque la opinión no se ha conmovido 
en lo más mínimo. -Las elecciones municipales no 
ofrecen movimiento: es grande la indiferencia del 
cuerpo electoral: no se mueven sino aquellos que 
tienen irilerós peco menos que personal en la ges
tión de los intereses comunales, lo cual dá á la lu

cha (donde ln hay) un carácter especial v sui géne- 
rís. que no hace honor á nuestras costumbres políti
cas.

El ministro da Hacienda h-ab’ó L  rn.cudicion de 
impuestos, «lo planes económicos y do algunos ex
pedientes. B Jaguer expuso á grvidjs r^ g -s  los 
pLu< s realísticos que tiene prep-r.-.-tos pa-* Cuba 
y Puerto Rico y que está acabando do afinar para 
llevarlos 4 las, Cóptes: además del cahotage se in
troducen otras novedades en la administración an
tillano, pero no la división d3 mandos ni nada que 
so le parezca, de que os enemigo ol ministro por no 
considerarlo conveniente en las actuales circuns
tancias.

Mucha concurrencia anoche en el Ateneo á oir 
leer k U literata Pardo Bazan, que fué muy «p'au- 
dido.—Esta noche dá el anunciado banquete Eidua- 
yen.—Vuelvo á hablarse do la combinación de altos 
puestos en Filipinas que no acaba de salir.—Nin
guna novedad en teatros y salones.—El telégrafo no 
cuenta sucesos extraordinarios de provincias.—Lo 
mismo hay que decir respecto al extranjero.—F.

Dia 16.—Santo Toribia de Liébana y Santa Eu- 
graciu.—Jubileo de les40 horas en la iglesia de San 
Juan de Dios; á las ocho misa contada, á las seis ro
sario, salve y letanía. -E n la Catedral, á l«s siete, 
misa cantada á Nuestra Señora de la Antiguo; á los 
ocho, so reza el rosario; 4 las ocho y media misa 
mayor. -E n la iglesia de Z"fra, á las seis ln novena 
de Son Vicente Ferrer.—En la iglesia de la Inma
culada C incepción, Nuestra Señora de los Angeles, 
Carmelitas calzadas, ¡as Angustias, Comendudorns, 
Son Jueto, Sun Andrés, la Magdalena y S mta Es
colástica, 4 la oración rosario, salve y letanía.— 
En los Hospitalicos y demás iglesias, se reza el ro 
sario. -Visita déla córte de M aría.—Nuestra Se
ñora del Cármon, en la Catedral.
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En los dias 16 y 17 del actual esta
rá ol Jubileo circular de las cuarenta 
horas en la Iglesia de San Juan de 
Dios, por el eterno descanso del almo 
del Sr. D. José López Barajas, á 
devoción de su señora viuda ó hijos, 
y el domingo 17 á las once de su ma
ñana se celebrará la función 4 la Di
vina Pastora en la quo será orador el 
R. P . Segui, Misionero Apostólico.

Eq la tarde del mismo dia y hora 
de las cinco y media predicará un 
P . R:dontoristi*, cantándose asogui- 
do los gozos 4 la Divino Pastora, y se 
dará la bendición con S. D. M.

Los señeros Sacerdotes que en ex
presado dias quieran celebrar el San
to Sacrificio de la misa en dicha Ig
lesia recibirán el estipendio de 10 rea
les.

m
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E spectácu los.
Teatro Isabel la Católica. Función pura hoy 

16 de abril do 1887, por la gran compañía de zarzue
la bajo U dirección de D. José Subirá.—La, magni
fica zarzuela en tres actos. LA GUERRA SANTA. 
—A las ocho y media.—Entrada principal, 4 rs .--  
Parfliso, 3 rs.

Sres. Scott y Bowno.
Madrid 7 enero de 1886.

La Emulsión de Scott de aceite puro do bacalao 
con hipofosfitos de cal y s ,sa que dispongo en aque
llos niños que su organismo está empobrecido, me 
da excelentes resultados y tmgo una verdadera sa
tisfacción al manifestarlo por escrito.

Dr. E. SALCED O.

üjjp Ipjsqnqstl ua establecimiento de coloniales en 
$Ju üaojJadá sitio céntrico y en buenas condicio
nes.—Informarán, calle de Mesones, almacén do 
ballet"S.

Gobierno civ il de la provincia de Granada.
La organización del servicio doméstico es 

una necesidad tan conocida que no ha me
nester de largos preámbulos para justificarse 
de las leyes, ni de grandes esfuerzos para 
imponerse en las costumbres.

La infidelidad del sirviente, la introduc
ción furtiva del ratero en complicidad con 
los domésticos, el abuso, el engaño, el frau
de, la traición, forman la página sangrienta 
délos procesos judiciales.

El sentido más vulgar entiende que los 
seres estraños á la familia, introducidos á 
par de ella en las interioridades del hogar, 
deben llevar á él las garantías y condiciones 
propias de oficios de pura confianza.

Ni el sagrado de la propiedad, ni la puerta 
de la casa, ni el reposo del sueño, ni la in
violabilidad y el secreto del domicilio, ni la 
custodia de la familia, ni menos la moralidad, 
y hasta el honor de los hijos, puedan quedar 
abandonados á los azares de lo desconocido 
ó las irresponsabilidades do lo anónimo.

La administración pública, puede y debe 
impedir, ó álo menos atenuar, esos peligros 
con precauciones saludables, tales como la 
reglamentación ordenada del servicio domés
tico. La inscripoion y la cédula, dando á co
nocer é indentificando no solo la persona si
no la historia de los sirvientes, sujetan á es
to» á la responsabilidad de su o<?ndacta, y

despejan las nebulosidades de su proceden
cia. Establecidas estas garantías, los cabezas 
de familia tienen ya camino cierto para no 
errar. La historia del inscrito y su cédula 
son, según los casos, patente de honradez 
y aptitud ó aviso de desoonfinanza, que los 
amos deben aproveohar para la acertada elec
ción do servidores.

Tócales ahora completar la obra de su se
guridad, rechazando á los que, desprovistos 
de cédula, se declaran por este hecho sospe
chosos; que algo teme ó algo encubre quien 
á la exposición de su historia y sus antece
dentes prefiere el amparo del anónimo.

La organización sería, sin embargo, im
perfecta, si al lado de estas disposiciones no 
colocara otras encaminadas al mejoramiento 
y moralidad de los sirvientes.

El castigo que corrije, la vigilancia que 
precave, la recompensa .que estimula, deben 
ser partes • principalísimas de la reglamenta
ción.

Respondiendo á los principios enunciados 
y á visibles conveniencias del público, en 
todas las grandes capitales se encuentra re
glamentado el servicio doméstico. La nuestra 
constituía una excepción que no puede sub
sistir sin mengua de su nombre, y sin detri
mento de la buena administración.

Atendiendo, pues, á las consideraciones 
expuestas, y á imperiosos deberes de gobier
no, he dictado el siguiente:

R E G L A M E N T O
p a r a  e l s e rv ic ie  d o m é s tic o  é i n s c r ip 

c ió n  de s irv ie n te s .

De la sección■ de servicio.
_ Artículo l.° Se establece en el Gobierno 

civil una sección especial de Servicio domésti
co é inscripción de sirvientes.

Art. 2.° La sección está á cargo de un 
empleado administrativo con el oarácter de 
Jefe, el cual tendrá á sus órdenes los auxi
liares que se consideren necesarios. Uno y 
otros son nombrados por el Gobernador, de 
quien exclusivamente dependen.

Art. 3.° Corresponde á la sección:
1. ° Formar el censo general de sirvien

tes.
Para los efectos de este Reglamento, se 

considera sirviente á toda persona que me
diante estipendio y por oficio, se emplee per
manentemente en el servicio ageno y en la 
bores mecánicas ó domésticas.

2. ° Abrir á cada sirviente un historial en 
que consten sus antecedentes, informes y no
ticias que puedan ilustrar á los amos, en 
cuanto á honradez y moralidad de los cria
dos.

3. ° Expedir á estos las cédulas de inscrip
ción.

Art. 4 °  La sección facilitará á los amos 
cuantos antecedentes ó noticias pidan acerca 
de los sirvientes.

De las inscripciones y  cédulas de inscripción,

Art, 5.° Las inscripciones hechas en los 
libros de la sección contendrán:

1. " La filiación personal de los sirvientes.
2. ° Sus antecedentes morales, patológicos 

y penáles si los tuvieren.
3. ° La clase de servicio que ejerzan.
4 °  El haber mensual que disfruten.
5. ° Las nota de concepto que merezcan 

de sus amos.
6. ° Las observaciones que estos y las sec

ción hagan acerca de ellos.
7. ° Las entradas y salidas de las casas 

donde presten sus servicios.
Art. 6.° La inscripción del libro se trasla

dará á una cédula arreglada al modelo que 
acompañan á este Reglamento.

Esta cédula do inscripción servirá de pa
tente para ejercer el servicio doméstico.
_ Art. 7.° Para obtener cédula de inscrip

ción necesitan los interesados:
1. ° Identificar .su persona.
2. ° . Acreditar sus buenas costumbres por 

medio de declaración de tres vecinos honra
dos, escrita en papel simple y visada y sella
da por el Alcaide ó teniente del distrito don
de resida el solicitante.

3. ° Presentar la conformidad de los pa
dres ó guardadores si fueren menores de 
edad, y de los maridos si fueren mujeres ca
sadas.
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AGUAS AZOADAS
(PBIVILEMO AVILES POR VEINTE AÑOS)

Plaza del Carmen, frente al Ayuntamiento,
GRANADA.

Aguas muy recomendadas para todos los catarros, especialmente para los de la garganta y pecho, el 
asma, la tisis y toda clase de toses. Utiles también para la debilidad, malas digestiones y con frecuencia 
para las arenillas. Contra todos estos males han adquirido gran reputación en las principales capitales de 
España donde se han establecido.

Los aparatos de inhalación y pulverización, así como la fuente para el agua en bebida, son los más 
perfectos y elegantes que se conocen hasta el dia.

El establecimiento confortable y elegantemente dispuesto está llamando Ja atención de cuantas perso
nas lo visitan, y se halla abierto todos los dias desde las ocho de la mañana hasta el oscurecer.

UNA EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  <SINGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelen tes máquinas acabun 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Lóndres la m edalla  de oro, 
suprema recompensa quea'íl se concedió 
á  la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S inger 
lleva esta mar
ca de fíbricu en 
el brezo
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y  q u e  d e b e  c u id a r s e  d e  q u e  to d o s  lo s  d e 
ta l le s  s e a n  e x a c t a m e n te  ig u a le s ,  p a r a  q u e  
no  s e  v e a n  s o r p r e n d id o s  p o r  c o m e r c i a n 
te s  do  m a la  fé : y  c r e y e n d o  a d q u i r i r  u n a  
m á q u in a  S in g e r  to m e n  u n a  g r o s e r a  im i
ta c ió n ,  d e fe c tu o s a  é  i n ú t i l .

LAS MAQUINAS PARA COSER
SIN G ER

se encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

Á PESETAS 2 ‘5Ü SEMANALES.

B . J o sé  Fernaodeg, cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.-—Orificaciones y empastes por 
lodos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, porme
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por 1.a callo de Mariana 
Pineda, núm. Í3, piso 2 .‘

im l Í M  i i S i S S  I Almacén
tido completo de pianos do todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusos las de 
Erord y Pleyel.—-Sus precios son los roá- 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.—
Gran ventaja por no correr riesgos er< ol 
camino. Eioccion á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden i¡ pía 
zos y se admiten cambios.—Músico para 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cabe de San Miguel Alte, 
número 1, hoy Hernán Pérez, al final de 
la calle de 1& Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de'
1,500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas dé despacho, 
de dooe ¿ cinco. \

Aviso al público,
D. José Linares Ño, maestro carpintero 
quo tuvo el taller plaza de la Mariana y 
hoy callo de la Concepción, tenia con 
D. Guillermo Lacomba, sobre unas ven
tanas de fachada que lo ha hecho y qu- 
por falte de no tener contrato escrito ha 
dado motivo á A, en el dia 2 del presente 
ha sido transigido y pagado el rosto quo 
se le debía, quedando saldadas todas las 
cuentas._____  ____

una jardinera enganchado 
ó sin enganchar y un es

trado ras» seda, color go lomba. Calle 
del Puente de Castañeda, número 7.

Se hace de toda clase de 
m u e b le s .— E l v i r a ,  83 .

J e ja  m edicinal.
rabana, saiim-s, sulfuradas, sulfatado 
sódicas, hiposu filadas, únicas de su es
pecie conocidas. —Han obtenido cinco 
medallas de oro y cuatro diplomos di; ho
nor. Autorizadas por los gobiernos do 
España y Francia. —Sus primeros efec
tos son: purgantes, depurativas, antibi 
liosas, antihorpéticas y antiescrofulosas, 
pudiéndose administrar á los niños y 
ancianos más débiles como á las perso
nas robustas. -Constituyen un verdade
ro específico en los enfermedades del es
tómago, hígado, vientre y bazo, como 
las dispepsias, gastralgias, cotarros gas- 
tro intestinales, infartos del hígvxdo y del 
bazo, ¡ctaria, extreñimiento del vientre y 
todas aquellas que procedan do los órga
nos que tienen relación con el tubo diges
tivo.—En las enfermedades de la piel ó 
manifestaciones cutáneas, herpelismo, 
escrofulismo, úlceras, escemns, oftal
mías, erupciones, infartos glandulares y 
otras, obran del mismo modo que co Us
an tenores y en igual formo en las múlti
ples enfermedades do la mujer, leucor
reas, flujos, granulaciones, clorosis, his
terismo, menstruaciones difíciles y otros 
muchas, empleadas interior y exterior-
m e n t e . — E l  p ú b l ic o  d e b e  p r o v e n i r s e , ,  no
aceptando ninguna otra agua ó producto 
como sucedánea, parecida ó semejante, 
si no quiere exponerse á obtener resul 
lados opuestos á los que se proponga.— 
Sus aplicaciones son numerosas, gene
rales; á todos interesa conocerlas; es la 
Naturaleza quien las fabrica y las pre
senta; á ella corresponde todo elogio é 
importancia.—Se venden en todas los 
farmacias y droguerías de España y ca
pitales de Europa y América.--Para los 
pedidos, reclamaciones y todo lo conve
niente á estas aguas, dirigirse á R. J. 
CHAVARRI, Atocha, 87, (plaza doAn- 
ton Martin) Madrid.—En Granada: Se
ñores Sontos Perez, Miguel González 
Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan 
Rubio Perez, Vicente Cortés, Doroteo 
Gonzalo y Compañía.—En Baza: don 
Manuel Guillen. —En Ugíjor: D. Eran 
cisco de Paula Vilchez.—En Albuñol: 
D. Francisco Domingo Carmen.—En 
Motril: D. Ricardo Cerrillo.
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de coloniales SAN JOSÉ, de 
José Herrera del AUmo y 

Compañía, Pié de la Torre, donde esíuba 
h  botica.—Azúcar blanca superior de 
cañs, á 15 cuartos libra.—Idem id. A 14 
id. —Idem id. do 2.a, á 14 id. (está al 
llegar.) Arroces valencianos morenos su
periores, á 7, 8 y 9 id . — Idem id. blanco 
granza, á 10 id. —Bacalao inglés supe
rior, á 17 id. (-stá 91 Hogar.)— Id. blunoo 
id. ¿ 14 id.—Queso de bul»., á 6 reales 
libra.—Salchichón iegitimo de Vi<h á 12 
rs. id.—Chocolate de Madrid, de 4, o, 6.
7 y 8 reales libra, con descuento del 12 
por 100. — Idem de Málaga, á. 4, 5, (3 y 8 
id. con descuento del 1(5 p»r 100.- Cafó 
superior tostado y molido en el acto, 6 9. 
rcales libro.— Fideos rubios 6 8, entre
finos ¿ 9, finos y elotes A 10 cuartos li
bra.—P>sia superior de 1.“, á 12 cuar
tos libra.—C-uiservas de todas clases de 
pescado, hor'aliza y carne.—Gran sur
tido en todos los artículos de comestibles 
finos y bastos, á precios baratísimos.-  
En cada libra de chocolate se dá una on
za más. —Galletas fimos, á 6 y 7 molos li 
bra, y cr-jitas de lujo par.* regalos, á pre
cios reducidos; y la clase común, ¿ 24 
cuartos libra.—Pié de lo Torre, donde 
estaba la botica.

ÍAlomíe do Sen. Joaquín, placeta de 
Villamona, núm. 3 . - Desde 

esta fecha queda abierta en esto estable
cimiento una dase extraordinaria y de 
repaso especial p».ra Ja preparación al 
ingreso do segunda enseñanza.—Ade 
más una clase de noche de oración i  
animas. — Este establecimiento cuenta 
cuatro años de acreditado servicio des 
empeñado por dos celosos profesoros. 
—En escritura, se enseña la Jetra espa
ñola, inglesa, gótica cuadrada y redon
da.- Se admiten párvulos y niños inter
nos —Los honorarios serán excesiva
mente módicos.
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|  tmlwjjínij de su dueño y en subasta 
"VlaMlaU extrajudicial se enagena 

un fórmen en la cuesta do Santa Cata 
lino, núm. 2 con dos casas,jardín yagua 
corriente, bajo el tipo de 20.000 pesetas; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 20 ao abril 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
notaría do D. Manuel Amaro, donde se 
encuentran de manifiesto los títulos de 
propiedad.

Perfumería- Oriza
PARIS, ru é  Salnt-Honoré, 2 0 7

x?  xu 2p  -icy e s  s  o  o  w  c  k , e  t  o  s
INVENCION CIENTIFICA PRIVILEGIADA EN FRANCIA Y EN EL KXTRANGBRO

S os S sr^ mss sólidos de $ss,-§ñza, preparados por un nuevo procedimiento
tienen un grado de concentración y de suavidad desconocidos hasta ahora.

B:jo las formas de J j ú p iv e s  ó de ¡ P a s t i l l a s ,  están metidos en frasquitos ó en 
cazoletas de vanas clases que pueden ¡levarse muy fácilmente. Estos E ú p i c e s - P e r f u m e s  
no se evaporan y se les puede reemplazar por otros, en sus estuches, cuando estén usados.

Tienen la inmensa ventaja de dar sus olores á los objetos ouestos en contacto con ellos, sin 
mojarlos ni deteriorarlos. —  BASTA FROTAR LIGERAMENTE PARA PERFUMAR AL INSTANTE
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En e! acreditado establecimiento de 
Antonio Vivar, si- 

tundo en ln plácete del Aguí, núm. 5, se I 
vondoi) los legitimo» vinos de la Mancha,
haciéndose superiores por sus buenos 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos so venden en esta 
capital con e¡ nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2'50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla. — No 
equivocarse, Naranjo Chico.
. v, . .  ZUIZI&TSWS." '‘.*5 “¡SUS W

regresado do mi viaje ac
cidental á Italia" tengo el 

gusto de ofrecerá mis alumnos y ol pú
blico en general, mi nueva academia de
LENGUAS VIVAS Y CONTABILIDAD MERCANTIL 
sita en la calle del Colegio Eclesiástico, 
núm. 8. donde se cursarán estas asigna
turas: Inglés, fruncés. italiano, aritméiiea 
mercantil y teneduría de libros.—Las ho
ras serán de ocho á diez de la mañana y 
do una á tres de la tarde.—El profesor, 
Emilio Palomares.

V  <T &
zr a, tocios lo s  O b je to s  d.o R o p a

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES I
PERFUMERIAS DEL MUNDO j
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Habiendo

Boca, El Tesoro Unive sal de la Boca 
calma inslanláneamentelosmás 

fuertes dolores de muelas, no dá lugar á 
sufrir úlceras en las encías,, impide la 
formación del sarro, purifica oí aliento, 
fortalece las encías, y da frescura cons
tante á la boca. Es el dentrifico do me
jor éxito y más económico de cuantos 
exislen.—Do venia, en la farmacia do 
D, Nicolás Pontes — San Juan de Dios 
55. —Granada.

$L\í!f Í7ÍÍ para casa do los pudres, le 
IvUUfil/ia che fresco. Fábrica Vieja, 7, 
entresuelo, izquierda, darán razón.

, / f >, M   ,..-r
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‘GANGA

iblanca, d e  IPaipeleria, eto., eto.
El Catálogo de los Perfumes, con los Préclos, 

so envía franqueado á las Personas que le pidan,

Mo com
prad calza
do sin ver 
antes 1 o s 
del magní
fico «stabh» 
o i m i e n t o  
LA S3SVI- 
LLANA-,  
6 0 ,  ZACA- 
TXN,  60,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s s ucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado de Eran 
cisco Chico y 
G an g a , de

Sevilla f'Sierae 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en «1 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez yperjeccion. Tie
n d a  honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena 
Sevilla, Filadelfía, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de ore. 
—S. M. la Reina Madre y sus AA. la Infante y duque de Montpensicr favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, son inmedia 
lamente servidas por la fábrica con notable perfección, basto para los pies más di- 
ficul.teso'í

Som brerería

In stitu irá .
encargarse de

do José Pinedo, Prínci
pe, 6.—Establecimiento 

montado á la «llura de los mr-jeresdo su 
dase. Especialidad en hongds de copo 
y conal.—Príncipe, 6.

Se desea una que poro 
fuera de Granado quiero 
la educación de tres ni 

nos, lo mayor do ocho años. —So prefe
rirá la quo sepa piano y francés. -Darán 
razón, lotería callo do San Jerónimo.

Francés. Se dán lecciones á domici
lio. Cuesta del Pescado, n« 

mero5, piso 2.®, izquierda.

DE

SCOTT
de Aceito Puro de

HIGADO DE B A C A L A O
CON

HipofosfUos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable a! paladar como la leche.

Posee todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
C ura la  Tisis.
C ura la Anemia.
C ura la  D ebilidad General.
C ura la  Escrófula.
C ura ol R eum atism o.
C ura la  Tos y  Resfriados'.
C ura el R aqu itism o <m los N iños.

lis recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro
guerías. SCOTT & BOWNE, Quimi- 
eos.—NUEVA-Y ORK.

Depositario en Granada, D. Santos Pe ■ 
rez, Arco de las Cuoharas.

A n em ia , Clorosis, F iebres, E nferm edades nerviosas 
de todas especies, Convalecencias, ¡Diarrea crónica, H em orragias, 

Colores pálidos, Afecciones escrofulosas, G astralgia, 
D esgana de A lim en tos, D olores de  E stóm ago, Consum peión .

T O N B -N U T R IT W ©
Con QUINA y CACAO mezclados con un Vino de España de primer orden.

El VINO DE BUGEAUD I único depósito  al  po r  menor
SE HALLA EN LAS PRINCIPALES BOTICAS | En Paos, F<“  LEBEAULT, 53, ru» Riwanar. 

"Venta a l por Mayor :

P. LEBSAULT y Ca, 5, rué Bourg-l’Abbé, París.
ra saB H H H ram

wm CARNE, HIERBO y QUINA I
El Alimento mas fortificado unido a los Tónicos mas reparadores.

J
VINO FERRUGINOSO AROUD

y  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA CARNE 
C A R S F ,, H i H i m o  y  Qiis.v.-ii Diez años d e  éxito  continuado y  las afirm a

ciones de todas las  em inencias m ódicas p reuban  q u e  es ta  asociación de la 
C a rn e , el H ie r r o  y  la  í f u íim  constitu y e  el reparador m as enérgico  q ue  se 
conoce para c u r a r : la Clorosis, la  Anemia, las Menstruaciones aolorosas, el 
Empobrecimiento y  la Alteración de la Sangre, e l Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y  escorbúticas, e tc . El v in o  a 'o r r n g ín o s o  de A ro u d  es, en  efecto, 
el único quo  reú n e  lodo lo  q u e  en to n a  y  fortalece los órganos, regulariza, 
coordena y  aum en ta  considerab lem ente las fuerzas ó in funde a  la sangre
em pobrecida y  d eco lo rid a : e l Vigor, la  Coloración y  la Energía vital.
F or m ayor, en París, en casa de J. FERRÉ, Farm0,102, r. Richelieu, Sucesor de AROUD.

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 
el nombro y

1» firmaE X IJA S E A R O U D


